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INFORME SECRETARIAL. 
 Señor Juez a su despacho la presente demanda EJECUTIVA, promovida por 
COOPERATIVA COMSEL NIT: 900.708.490-0 contra RODRIGO MANUEL ANDRADE 
FLOREZ, con el informe que está pendiente por decidir sobre la acumulación de demanda 
presentada por la Dra. LUZ MERYS HENRIQUEZ PADILLA, como apoderada judicial de   
COOPERATIVA COMSEL NIT: 900.708.490-0. Sírvase proveer. Soledad, Febrero 28 de 
2023. 
 

 
MIGEL ANGEL CERVANTES MIRANDA 

SECRETARIO 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD- SOLEDAD (28) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial y como quiera que se encuentran reunidos 
los requisitos exigidos por los artículos 463,464, 422,430, y 431 del C.G.P., este despacho 
judicial. 
 

R E S U E L V E: 
 

- Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva en contra el ejecutado deudor en común  
RODRIGO MANUEL ANDRADE FLOREZ y a favor de  COOPERATIVA COMSEL NIT: 

900.708.490-0, por la suma de TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y 

OCHO MIL SETECIENTOS DOCE PESOS M/L ($32.688.712,oo) valor del capital 

contenido en el pagare No.1069,  anexo a la demanda, más  el valor que arrojen la 
liquidación de los intereses moratorios desde el 31 de Julio de 2022 hasta la cancelación 
total de la obligación, suma de dinero que deberá cancelar el demandado dentro del término 
de cinco (05) días hábiles de conformidad con el artículo 431 del C.G.P.  
 
1. Ordénese emplazar a todos los que tengan créditos con título de ejecución contra la 
demandada RODRIGO MANUEL ANDRADE FLOREZ, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 15.249.388, para que comparezcan a hacer valerlos mediante acumulación 

de demandas, dentro de los cinco días siguientes a la expiración del término del 
emplazamiento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 y 293 del C.G.P. 
 

2. Decrétese el embargo y retención del 40% del salario y demás emolumentos embargables 

que devengue RODRIGO MANUEL ANDRADE FLOREZ, identificado con cedula de 

ciudadanía No.15.249.388 en calidad de docentes de LA SECRETARIA DE EDUCACION 

DEPARTAMENTAL DE MAGDALENA.  

 

3. Decrétese el embargo y retención del 40% de las cesantías pagadas o pendientes por pagar 

a RODRIGO MANUEL ANDRADE FLOREZ, identificado con cedula de ciudadanía 

No.15.249.388. Ofíciese en tal sentido al FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO para que procedan de conformidad a lo prevenido por el artículo 156 del 

CST-SS.  

 

4. Decrétese el embargo y retención del 40% de la pensión y demás emolumentos 

embargables que devengue RODRIGO MANUEL ANDRADE FLOREZ, identificado con 

cedula de ciudadanía No.15.249.388 en su calidad de pensionado de FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A., la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social VG PP “UGPP” y al FONDO DE 

PENSIONES PUBLICAS FOPEP. Ofíciese en tal sentido al señor pagador de la mencionada 

entidad para que procedan de conformidad a lo prevenido por el artículo 156 del CST-SS.  
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5. Decrétese el embargo y secuestro de las sumas de dineros que se encuentren en las 

siguientes entidades financieras: FINANCIERA COOMULTRASAN, CORPBANCA, 

CITIBANK, BCSC, ITAU, AGRARIO, BANCOLOMBIA, BBVA, COLPATRIA, 

BOGOTA, OCCIDENTE, POPULAR, DAVIVIENDA, AV VILLAS, BCSC, 

SUDAMERIS, BANCOOMEVA, HELM, CAJA SOCIAL, y otros que tenga a su favor 

RODRIGO MANUEL ANDRADE FLOREZ, identificado con cedula de ciudadanía 

No.15.249.388.  
 

6. TENER a la Dra. LUZ MERYS HENRIQUEZ PADILLA, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 44.190.565 y portador de la T.P. 156.376 como apoderado judicial del 

ejecutante acumulado COOPERATIVA COMPARTIMOS en los términos del poder a ella 
conferido 
 
7. Suspéndase el pago a los acreedores. 

 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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EMPLAZAMIENTO 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD -ATLANTICO 

HACE SABER A: 

A TODOS LOS QUE TENGAN CREDITOS CON TITULO DE EJECUCION 
CONTRA DEL DEMANDADO RODRIGO MANUEL ANDRADE FLOREZ 

Para que dentro del término de Quince (15) días comparezca a este Despacho a 
través del correo electrónico j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co con el 
fin de notificar el auto que libra mandamiento de pago de fecha Febrero 28 de 2023, 
librado dentro del proceso EJECUTIVO ACUMULADO seguido en este Juzgado por 
COOPERATIVA COMSEL a través de Apoderado judicial contra RODRIGO MANUEL 

ANDRADE FLOREZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 15.249.388. Radicado 
bajo el Número 2020-00416-00. 

 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
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